
                

*20254203044471* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254203044471 
              Fecha: 2025-11-19 16:07 

Página 1 de 3      
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DOP – Determinación del Deudor 

 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  
 

Señora 
ERLINDA PEREZ BERNUY 
emyperez489@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256306305032. 
 
Respetada señora Pérez Bernuy, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, en la cual indica: 
 
“(…) Les solicito que revisen mi caso y me proporcionen una explicación clara y documentada sobre el motivo 
de este cargo adicional. Si se trata de un error, les pido que lo corrijan de inmediato y me informen sobre 
las acciones que se tomarán para rectificar la situación. (…)” 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se permite 

señalar lo siguiente: 
 
Una vez verificado el estado de cuenta de los ciudadanos que presentan deudas con la ADRES por eventos 
de accidentes de tránsito sin SOAT, se concluye que, la señora ERLINDA PEREZ BERNUY identificada con 
cedula de ciudadanía No. 56097359, en efecto cuenta con la siguiente reclamación vigente (12916530), la 

cual asciende a la suma total de CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE., ($ 51,832), valor que se deberá 
indexar la fecha efectiva de pago; tal y como se detalla a continuación: 
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Que, de conformidad con el parágrafo del artículo 7º de la Ley 1949 de 2019, los valores adeudados al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud deben ser reintegrados actualizados con el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC).  
 

Que, en consecuencia, al valor nominal de la reclamación pagada por el SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD – SGSSS le será aplicada la indexación durante el periodo comprendido entre la fecha de 
pago de la reclamación y la fecha de expedición del acto administrativo.  
 
Que a partir de la firmeza del acto administrativo que ordena el cobro se causaran intereses a la tasa del 
doce por ciento (12 %) anual prevista en el artículo 9 de la Ley 68 de 1923.  
 

Que una vez ejecutoriado el acto administrativo, prestará merito ejecutivo a favor de esta Entidad con el fin 
de hacer exigibles obligaciones entre las que se encuentran las derivadas de las reclamaciones presentadas 
con ocasión a daños a terceros en un accidente de tránsito que debieron ser asumidos por el Estado a través 
de la ADRES, el cual será ejecutado posteriormente a través del proceso de cobro coactivo reglamentado por 
el Estatuto Tributario, el cual inicia a partir de que se libra el respectivo mandamiento de pago. 

 
Por lo anterior, demostrada la existencia del evento, y el deber legal en cabeza de la ADRES de recuperar 

las sumas pagadas con ocasión del accidente de tránsito sin SOAT, esta entidad le recuerda las cuentas 
habilitadas para realizar el pago de la obligación a su cargo: 
 

1. BANCO BBVA 
 
Cuenta Corriente No. 30903860-2 

Titular: ADRES – “Procesos de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones” 
NIT. 901037916-1 
Referencia – Identificación depositante: Número de documento de identidad del propietario del vehículo 
involucrado en el accidente de tránsito.  
Nombre depositante 
Teléfono depositante 
Asociando al código: 

 
02 RECAUDO ABIERTO – PROCESOS DE REPETICION Corresponde al pago total de la obligación a favor 
de la ADRES 
 

2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 
Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 

Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 
El código: 14370 y como referencias: 
Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 
Referencia 2: Número teléfono. (7-10 caracteres) 
Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 
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Cabe la pena aclarar que, si Usted realiza pagos parciales, se tomaran como abono a la obligación total.  
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20254200360113396E 
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